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Octubre de 2007 

 

A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 

 

Después de un largo proceso de cabildeo y negociación entre las 
diferentes fracciones partidistas que conforman el H. Congreso de 
la Unión, el pasado 13 de septiembre fue aprobado por dicho 
organismo el paquete de reformas fiscales que entrará en vigor a 
partir del día primero de enero del 2008, con excepción del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo.  Dichas reformas son un 
reflejo de la desesperación de nuestro Gobierno por incrementar la 
recaudación, esto ante la inminente disminución de ingresos 
petroleros que se vislumbra para los próximos 20 años en nuestra 
economía, así las cosas el Gobierno del Presidente Felipe Calderón 
se propuso incrementar los ingresos fiscales en un 3% anual 
respecto del PIB. 

Para tratar de entender mejor la situación económica actual, nos 
permitimos informar que según las cifras oficiales el presupuesto de 
ingresos para el 2007 es de 2.2 billones de pesos, esto representa 
el 23% del PIB, sin embargo lo que proviene de la recaudación 
fiscal no petrolera es apenas el 9.8%, lo demás lo aporta PEMEX, y 
ante la expectativa de la disminución de ingresos petroleros  
derivado de la falta de inversión para explotación, así como el 
agotamiento de los yacimientos que actualmente se están 
explotando, es urgente que las autoridades busquen incrementar la 
recaudación, lo deseable sería que se trate de atacar al 60% de la 
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economía que se maneja de manera informal y que por ende no 
paga impuestos, sin embargo y a pesar de que lo anterior es lo más 
lógico, lamentablemente volvemos a caer en la misma historia, es 
decir las autoridades se van por el camino fácil y le vuelven a cargar 
o recargar la recaudación a los contribuyentes cautivos, lo cual 
generará efectos negativos como los siguientes: 

 

1. Mayor carga fiscal.  

2. Mayores costos derivados de cargas administrativas. 

3. Baja competitividad de las empresas ante los demás países. 

4. México como país se hará menos atractivo para la inversión 
Nacional y Extranjera. 

5. La complejidad de las Leyes desalentará a la economía formal 
quienes verán más atractivo manejarse en la economía 
informal. 

6. La fiscalización a través del sistema financiero inhibirá la 
utilización del mismo, con lo que el ahorro y la capacidad de 
préstamos para los bancos se verá mermada con los efectos 
negativos inminentes. 

7. En algunos casos la carga fiscal será excesiva lo que 
provocará que algunas empresas se vuelvan inviables 
económicamente hablando. 

 

En fin desde nuestro punto de vista estas reformas no son las más 
atinadas, pues parece que fueron hechas de manera unilateral 
pensando únicamente en la necesidad de incrementar los ingresos 
públicos, sin pensar en los verdaderos efectos o impactos 
económicos, los cuales muy probablemente serán negativos y como 
consecuencia de lo mismo no se logren los efectos deseados, ya 
que si los contribuyentes no pueden con determinada carga fiscal, 
será imposible que cumplan con lo que las autoridades fiscales 
pretende. 

Creemos firmemente que es indispensable mejorar las finanzas 
públicas, pero desgraciadamente también pensamos que esta no es 
la mejor manera, lo que deberían de hacer nuestros gobernantes es 
crear propuestas más positivas, justas y equitativas que realmente 
beneficien a la población, asimismo deberían considerar que no 
solamente ampliando la base gravable o aumentando las tasas y 
tarifas fiscales se mejoran las finanzas públicas, sino que existen 
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otras formas como el gastar en una forma más responsable y 
sensata los impuestos, es decir revisar el presupuesto de egresos y 
eliminar partidas realmente innecesarias o superfluas de las cuales 
gozan muchos funcionarios o dependencias y que no dejan ningún 
beneficio a la sociedad y mucho menos disminuyen los males de 
nuestro país. Es increíble saber que durante el sexenio pasado los 
Estados despilfarraron más de 550 millones de pesos provenientes 
de excedente petroleros que el gobierno federal les asigno y que en 
vez de destinarlo a obras de infraestructura lo aplicaron a gasto 
corriente, lo cual habla de la falta de conciencia de nuestros 
gobernantes al momento de utilizar los fondos públicos y ni hablar ni 
quien pueda decir o hacer nada para evitar que se sigan 
malgastando nuestros impuestos. 

Este tipo de situaciones resulta intolerable, toda vez que el 
Gobierno Federal en sus tres distintos poderes ha demostrado que 
tiene el poder absoluto y no le afecta lo que digamos la gente 
pensante de este país que nos damos cuenta claramente del abuso 
que hacen del pueblo mexicano y sobre todo que en muchas 
ocasiones tratan de vendernos sus acciones como las grandes 
soluciones a través de sus discursos llenos de demagogia, 
pretendiendo defender lo indefendible como lo fue la justificación de 
esta reforma por demás recaudatoria. Dentro de sus pobres 
argumentos llegaron a decir que el incremento a la recaudación era 
para combatir la pobreza, si realmente quisieran combatir la 
pobreza destinarían más fondos a la educación y salud que a otros 
rubros como son el Congreso de la Unión, los Partidos Políticos, al 
IFE, etc. 

En esta tesitura el Gobierno Federal a través del Presidente Felipe 
Calderón expuso al Congreso de la Unión los objetivos que buscaba 
su iniciativa de reformas fiscales los cuales se fundamentan en 4 
aspectos: 

 

�  Mejorar la eficacia del gasto público y la rendición de 
cuentas de la Federación, de las Entidades Federativas 
y de los Municipios.  

�  Diseñar un sistema tributario equitativo y más simple 
que evite la evasión y la elusión fiscal.  

�  Reforzar el federalismo mediante el otorgamiento de 
mayores facultades y recursos a las Entidades 
Federativas. 
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�  Establecer las bases de un sistema impositivo que 
permita incrementar la recaudación mediante 
instrumentos tributarios flexibles y neutrales respecto de 
la inversión. 

 

Como se puede observar dichos objetivos resultan por demás 
difíciles de creer, ya que la historia ha demostrado que 
independientemente del partido político al que pertenezcan a los 
encargados de la administración pública no se les da la rendición de 
cuentas y mucho menos la eficacia del gasto público, ya que de otra 
manera tendríamos mas y mejores servicios y menos políticos 
adinerados. 

Por otro lado no existe persona alguna con capacidad de diserción 
que opine que nuestro sistema tributario es equitativo y simple, ya 
que es todo lo contrario y precisamente por lo mismo fomenta la 
evasión y elusión fiscal. 

La reforma aprobada para el año que viene y las anteriores han sido 
un ejemplo de inflexibilidad y poca neutralidad, ya que muchas de 
las disposiciones contenidas en nuestras leyes fiscales son 
parciales a favor del fisco en una clara y evidente desventaja para 
los contribuyentes que tienen que lidiar con disposiciones y criterios 
que muchas veces se salen de contexto y del espíritu de las 
mismas disposiciones. 

Seguramente una vez más se vendrán los amparos masivos en 
contra de estas nuevas disposiciones ya que algunas de ellas son 
por demás anticonstitucionales por su falta de equidad y 
proporcionalidad, principios fundamentales que deben reunir los 
impuestos de conformidad con nuestra Carta Magna, sin embargo 
el problema es que a pesar de los vicios de dichas leyes no 
necesariamente el poder Judicial está respondiendo conforme a 
derecho sino en base a las directrices que le marca el Ejecutivo en 
donde podemos cuestionarnos otra vez la independencia de un 
poder sobre el otro. 

Pero mientras eso sucede nosotros haremos el resumen de las 
disposiciones que a nuestro juicio consideramos las más 
importantes, esto conforme al siguiente: 
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LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA (IETU) 

 

 

Sujetos 

Los sujetos del impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) serán las 
personas físicas y morales residentes en México, así como los 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
México por la realización de las siguientes actividades: 

 

I. Enajenación de bienes. 

II. Prestación de servicios independientes. 

III. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

 

La definición de estos conceptos, esta Ley nos refiere a la del 
Impuesto al Valor Agregado. 

 

Tasa 

Se aplicará la tasa del 17.5% para calcular este impuesto a la 
cantidad que resulte de disminuir de la totalidad de los ingresos 
percibidos por las actividades señaladas anteriormente, las 
erogaciones correspondientes a las deducciones autorizadas en la 
Ley. 

 

En forma transitoria, se establece que para el año de 2008 la tasa 
será del 16.5% y del 17% para el 2009. 

 

Ingresos Gravados 

Para los efectos de la Ley del IETU los ingresos se considerarán 
percibidos hasta el momento en que sean efectivamente cobrados 
(salvo compensaciones y permutas) de conformidad con las reglas 
establecidas en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 



 9

En virtud de lo anterior, se consideran como ingresos gravados, 
además del precio, cualquier otra cantidad que se cobre incluyendo 
anticipos, depósitos recibidos, impuestos y derechos, intereses y 
penas convencionales. De igual forma se considerarán ingresos, las 
bonificaciones o descuentos que reciban, así como los anticipos o 
depósitos que se estén restituyendo, cuando las operaciones 
originales fueron objeto del pago del impuesto. 

 

No se considerarán como ingresos los impuestos que deban 
trasladarse, tales como los impuestos al valor agregado (IVA) y el 
especial sobre producción y servicios (IEPS). 

 

Además se consideran ingresos gravados, las cantidades que 
perciban de las instituciones de seguros cuando ocurra el riesgo 
amparado por las pólizas contratadas relacionadas con bienes que 
hubieran sido deducidos para los efectos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 

Rompiendo con la regla general de este impuesto “a base de flujo 
de efectivo”, cuando se trate de ingresos por la exportación de 
bienes o servicios, se considerarán efectivamente cobrados cuando 
hayan transcurridos doce meses desde que se exportaron, si aún 
no se cobra al cumplirse dicho plazo. En este caso, se podrán 
deducir para efectos del IETU las cuentas incobrables cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

Cuando se mantengan bienes en el extranjero, y éstos se vendan o 
arrienden posteriormente, se considerará el ingreso afecto al IETU 
en las mismas fechas en que el ingreso sea acumulable para el 
impuesto sobre la renta (ISR). 

En virtud de ser un impuesto básicamente con base a flujo de 
efectivo, se establecen normas para reconocer el ingreso cuando el 
precio o la contraprestación no sean en efectivo ni en cheque. Por 
ejemplo, en el caso de que el cobro se lleve a cabo en bienes o 
servicios, se considerará como ingreso el valor de mercado o de 
avalúo, así como cuando no exista contraprestación pactada. 
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Ingresos No Gravados 

No se considerarán ingresos sujetos a este impuesto, los pagos por 
el uso o goce temporal de bienes entre partes relacionadas que se 
consideren regalías. Ver comentario en el apartado de deducciones. 

 

Cabe señalar que sí se considerarán como ingresos gravables los 
pagos por el uso o goce temporal de equipos industriales, 
comerciales o científicos, ya que el Código Fiscal de la Federación 
los define como regalías, pero que se consideran como pagos por el 
uso o goce de bienes tangibles. 

 

Enajenaciones que no se consideran sujetos al pago del IETU:  

- Partes sociales. 

- Documentos pendientes de cobro. 

- Títulos de crédito, excepto certificados de depósito y los 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables y 
otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre 
inmuebles. 

- Certificados de participación inmobiliaria no amortizables, 
cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Valores y se realice en la BMV o mercados reconocidos 
emitidos por los Fideicomisos de Infraestructura en Bienes 
Raíces (FIBRAS). 

- Moneda nacional y extranjera, excepto cuando lo realicen 
personas que se dediquen exclusivamente a la compraventa 
de divisas. 

- Los obtenidos por personas físicas en forma esporádica. 

 

 

Entidades no Sujetas al IETU 

No pagarán el IETU las siguientes personas morales no 
contribuyentes del ISR: 

- Partidos y otras asociaciones políticas legalmente 
reconocidos. 

- Sindicatos obreros y organismos que los agrupen. 
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- Asociaciones y sociedades civiles con fines científicos, 
políticos, religiosos y culturales, excepto cuando proporcionen 
instalaciones deportivas que representen más del 25% del 
valor total de sus instalaciones. 

- Cámaras de comercio e industria, agrupaciones de AGAPES, 
colegios de profesionistas, etc. 

- Instituciones constituidas con el objeto de administrar fondos 
de ahorro o cajas de ahorro, sociedades cooperativas de 
consumo y de ahorro y préstamo. 

- Asociaciones de padres de familia. 

- Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con 
la Ley Federal de Derechos de Autor. 

 

En el caso de las donatarias autorizadas a recibir donativos 
deducibles no pagarán el impuesto cuando los ingresos que 
obtengan los destinen a los fines propios de su objeto social y no se 
otorguen beneficios sobre su remanente distribuible, salvo cuando 
el beneficio se otorgue a otra donataria autorizada. En artículo 
transitorio se prevé la posibilidad de que si alguna donataria no 
cuenta con autorización para recibir donativos deducibles, podrán 
obtener la misma durante el 2008 y solicitar en devolución el IETU 
pagado. 

 

Igual que para el ISR, las personas físicas y morales que lleven a 
cabo actividades agrícolas, ganaderas silvícolas o pesqueras 
(AGAPES), no pagarán el IETU bajo las mismas condiciones y 
límites establecidos en la Ley del ISR, pero con la condición de que 
estén inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 

Tampoco estarán gravados los ingresos provenientes de 
operaciones de financiamiento o de mutuo que den lugar al pago de 
intereses que no se consideren dentro del precio de los bienes, ni 
las operaciones derivadas, cuando el subyacente enajenado no 
esté afecto al pago de este impuesto. 
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Deducciones en General 

Las deducciones que se permiten para determinar el IETU deben 
corresponder a erogaciones efectuadas para la adquisición de 
bienes, servicios independientes o uso o goce temporal de bienes, 
que sean indispensables para realizar las actividades gravadas o 
bien para su administración y producción. 

 

No se permite la deducción de los sueldos y salarios ni de las 
prestaciones que deriven de una relación laboral, tales como las de 
previsión social. 

 

Como las regalías por el uso de intangibles con partes relacionadas 
no se consideran como actividad afecta al IETU, los pagos por 
estos conceptos, no serán deducibles, esto según el dictamen de la 
Cámara de Diputados, es porque dichos pagos son susceptibles de 
ser manipulados con la finalidad de no pagar impuestos. 

 

Tampoco serán deducibles los intereses que se paguen por 
operaciones de financiamientos u operaciones de mutuo. 

 

Se consideran como deducciones las contribuciones a cargo del 
contribuyente pagadas en México y causadas a partir de enero del 
2008, excepto el IETU, el ISR, el impuesto a los depósitos en 
efectivo, las aportaciones de seguridad social y las que deban 
trasladarse, salvo que no se tenga derecho a su acreditamiento. 

 

Además los contribuyentes podrán deducir los siguientes 
conceptos: 

- Las devoluciones de bienes que se reciban, los descuentos o 
bonificaciones que se hagan y depósitos que se devuelvan, 
siempre que por los ingresos de la operación que les dio 
origen, hayan estado afectos al IETU. 

- Las indemnizaciones por daños o perjuicios y las penas 
convencionales, excepto que hayan sido originadas por culpa 
imputable al contribuyente. 

- La creación o incremento a la reserva matemática o reserva 
catastrófica vinculada con los seguros de vida o de pensiones 
y de riesgos catastróficos, según corresponda. 
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- La creación o incremento de la reserva matemática especial y 
otras reservas contempladas en la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, cuando 
cumplan con la condición de que toda liberación sea 
destinada al fondo especial de los seguros de pensiones. 

- Los pagos por riesgos amparados que efectúen las 
aseguradoras, así como los pagos que efectúen las 
afianzadoras por reclamaciones. 

- Los premios que se paguen en efectivo por loterías, rifas y 
sorteos. En este caso, no está definido qué ocurre cuando los 
premios se den en especie. 

- Los donativos no onerosos bajo las mismas condiciones en 
que son deducibles en el ISR. 

- Los créditos incobrables que determinen las instituciones que 
conforman el sistema financiero siempre que se cumplan los 
requisitos que para su deducibilidad establece la Ley del ISR, 
pudiendo también deducir las quitas, condonaciones y 
pérdidas por venta, que se realicen sobre la cartera que 
devengue intereses. 

 

 

Requisitos de las Deducciones 

Las deducciones deberán cumplir el requisito de ser estrictamente 
indispensables para la realización de las actividades gravadas con 
este nuevo impuesto, estar efectivamente pagadas y que cumplan 
con los requisitos establecidos para la deducibilidad en la Ley del 
ISR. 

 

Para efectos de lo anterior, no se permitirá considerar las 
erogaciones amparadas con facturas emitidas por el propio 
contribuyente (auto-facturación) ni las deducciones que procedan 
con base en porcentajes o cantidades fijas. Por el ejercicio del 
2008, transitoriamente se permite seguir aplicando las reglas de 
auto-facturación. 

 

Cuando para efectos del ISR, las deducciones sean parcialmente 
deducibles lo serán para el IETU en esa misma proporción o límite. 
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IMPUESTO DEL EJERCICIO 

 

Base Gravable 

El impuesto anual se calculará aplicando la tasa del 17.5% (16.5% 
en 2008, 17% en el 2009) a la cantidad que resulte de disminuir de 
los ingresos percibidos en el ejercicio, las erogaciones 
correspondientes a las deducciones efectuadas en el mismo. 

 

Crédito Fiscal 

En caso de que las deducciones excedan a los ingresos, se 
determinará un crédito fiscal aplicando la tasa del impuesto a dicho 
excedente. El crédito podrá aplicarse contra el impuesto del 
ejercicio y contra los pagos provisionales en los diez ejercicios 
siguientes, hasta agotarlo. 

 

Este crédito fiscal es actualizable prácticamente igual que para las 
pérdidas fiscales en la Ley del ISR, excepto que el mes de origen 
del periodo de actualización es el último mes de la primer mitad del 
ejercicio, en lugar de el primer mes de la segunda mitad del 
ejercicio. 

 

Para el caso de contribuyentes que cuenten con concesión para la 
explotación de bienes del dominio público o la prestación de un 
servicio público, el plazo para aplicar el crédito fiscal será igual al de 
la concesión otorgada. 

 

Los contribuyentes que no acrediten en un ejercicio el crédito fiscal, 
pudiéndolo haber hecho, perderán el derecho al hacerlo en los 
ejercicios posteriores hasta por el monto que pudo haberse 
acreditado. 

 

Con la finalidad de incentivar nuevas inversiones, se señala que el 
crédito fiscal generado en un ejercicio se podrá aplicar también 
contra el ISR del mismo ejercicio en el que se generó dicho crédito, 
sin que este procedimiento genere derecho a devolución alguna. 
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El derecho al acreditamiento será personal del contribuyente y no 
podrá transmitirse ni como consecuencia de fusión. En el caso de 
escisión de sociedades, el acreditamiento se podrá dividir en la 
proporción en la que se dividan los inventarios y cuentas por cobrar 
en el caso de actividades comerciales o de los activos fijos cuando 
se realizaban otro tipo de actividades. 

 

Crédito Fiscal por Salarios 

Adicionalmente a dicho crédito, se podrá disminuir una cantidad que 
se determina aplicando un factor del 0.175 (0.165 para 2008 y 0.170 
para 2009) a la suma de los pagos de salarios gravados para el ISR 
y aportaciones de seguridad social pagados en el ejercicio, lo que 
pretende contrarrestar el efecto de no poder deducir los salarios 
para determinar la base del IETU. 

 

No obstante lo anterior, este crédito no contempla a las 
percepciones por las que no pagan ISR las personas físicas como 
es el caso de las prestaciones de previsión social. Este 
acreditamiento está condicionado a que se cumplan con las 
obligaciones de retenciones y entero del ISR, así como a la entrega 
del crédito al salario. Transitoriamente se establece que no se 
considerarán las erogaciones devengadas con anterioridad a enero 
del 2008. 

 

Impuesto Anual 

Contra el impuesto determinado después de aplicar el crédito fiscal 
y el crédito adicional, se podrá disminuir el equivalente al ISR del 
ejercicio y los pagos provisionales del IETU efectuados. 

 

Cuando se haya pagado ISR por dividendos en los años de 2006 y 
2007, se podrá aplicar contra el IETU del 2008, reconociéndose el 
plazo de tres años que otorga la Ley del ISR para efectuar el 
acreditamiento. Sin embargo, el impuesto que se pague por 
dividendos a partir del 2008, sólo podrá acreditarse contra el IETU 
del mismo ejercicio. 
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Pagos Provisionales 

Se deberá de efectuar pagos provisionales a cuenta del impuesto 
anual, en las mismas fechas establecidas para los correspondientes 
al ISR, los que se determinarán aplicando la tasa del impuesto 
aplicable en el ejercicio, la diferencia que resulte de restar a los 
ingresos cobrados desde el inicio del ejercicio las deducciones 
erogadas en el mismo periodo. 

 

Contra el pago provisional determinado, se podrán aplicar el crédito 
fiscal y el adicional por el empleo así como los pagos provisionales 
del ISR correspondientes al mismo periodo y del IETU efectuados 
con anterioridad. 

 

Pequeños Contribuyentes 

Aquellas personas físicas pequeños contribuyentes que optaron por 
pagar el ISR mediante estimativa de las autoridades fiscales, 
pagarán el IETU también mediante estimativa que practicarán las 
autoridades. 

 

Para aquellos que inicien actividades, podrán determinar de manera 
estimativa sus ingresos y deducciones mensuales. 

 

Toda la recaudación de estos contribuyentes será para las 
Entidades Federativas, igual que para ISR e IVA. Obviamente, son 
éstas las que administrarán, fiscalizarán y cobrarán el IETU. 

 

Personas Morales con Fines No Lucrativos 

Se establece que los integrantes de las personas morales con fines 
no lucrativos, podrán acreditar contra el ISR que determinen en su 
declaración anual, el IETU efectivamente pagado por las personas 
morales que les hayan entregado el remanente distribuible, siempre 
que se considere ingreso acumulable para los efectos del ISR 
además el remanente distribuible, el monto del IETU que les 
corresponda. 

 

 

 



 17

Lo anterior tiene como justificación, de acuerdo con la exposición de 
motivos, el neutralizar la determinación del IETU para el caso de las 
personas morales no contribuyentes, ya que para efectos del ISR, 
este tipo de personas morales no determinan un impuesto propio, 
sino que distribuyen el remanente a sus integrantes a fin de que 
éstos lo acumulen a sus demás ingresos. 

 

Obligaciones de los Contribuyentes 

Los contribuyentes del IETU tendrán las siguientes obligaciones: 

 

- Llevar contabilidad en los términos del Código Fiscal de la 
Federación. 

- Expedir comprobantes por las actividades que realicen. 

- Para operaciones con partes relacionadas, deberán 
determinar sus ingresos y deducciones considerando 
contraprestaciones que hubieran utilizado con partes 
independientes. 

- En el caso de contribuyentes con bienes en copropiedad, o 
afectos a una sociedad conyugal, se establece la posibilidad 
de que un representante común cumpla con las obligaciones 
fiscales establecidas en la Ley del IETU a nombre de los 
copropietarios o cónyuges. Se deberá presentar aviso a las 
autoridades fiscales. 

 

 

 

Impuesto al Activo 

Se abroga la Ley del Impuesto al Activo (IMPAC) con la entrada en 
vigor de la Ley del IETU. Se establece una transición para recuperar 
el IMPAC pagado en ejercicios anteriores. 

 

Sin embargo, limitan la devolución del IMPAC que se podrá solicitar 
en cada ejercicio a que no exceda de un monto equivalente al 10% 
del total que se tenga derecho a recuperar, lo que puede ocasionar 
que se pierda parte de este derecho, ya que también se limita a 
recuperar el impuesto pagado en los diez ejercicios anteriores. No 
entendemos el porqué de esta limitación, ya que en nuestra opinión 
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no se justifica, sin mayor limitación que el monto del ISR causado 
en cada ejercicio. 

 

La devolución a la que tendrá derecho el contribuyente será la 
diferencia que resulte entre el ISR efectivamente pagado en el 
ejercicio (sin considerar el acreditamiento del impuesto a los 
depósitos en efectivo) y el IMPAC pagado que haya resultado 
menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 ó 2007, 
considerando la limitación del 10% señalada anteriormente. 

 

En caso de que en un ejercicio el ISR sea menor al IETU, se podrá 
compensar contra éste último el IMPAC que se tenga derecho 
solicitar en devolución. 

 

Cuando no se solicite en devolución o no se compense el IMPAC 
pudiéndolo haber hecho, se perderá el derecho de hacerlo en 
ejercicios posteriores. 

 

 

Otras Disposiciones Transitorias 

Sólo se pagará el IETU por actividades que se lleven a cabo a partir 
de su entrada en vigor, por lo que deberán establecer los 
contribuyentes controles para no considerar los cobros y pagos 
correspondientes a actividades llevadas a cabo con anterioridad al 
1ë de enero de 2008. 

 

Lo mismo aplica para aquellas deducciones que se hubieran 
devengado con anterioridad al 1ë de enero de 2008, aún y cuando 
el pago se efectúe con posterioridad a dicha fecha. 

 

Y lo que es también preocupante, el crédito adicional por sueldos 
tampoco se podrá acreditar por aquellas contribuciones devengadas 
antes del 1ë de enero de 2008, aún y cuando sean pagadas con 
posterioridad. Lo anterior, nos llevará prácticamente a que en el 
mes de enero de 2008 tendrán un IETU a pagar muy alto, por falta 
de algunas deducciones y acreditamientos. 
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También es de preocupar que no se establece en la Ley del IETU el 
tratamiento para los inventarios que quedaron al 31 de diciembre de 
2007, sin embargo, en el dictamen de la Cámara de Diputados se 
señala que el Ejecutivo Federal deberá evaluar el instrumento 
jurídico adecuado mediante el cual se otorguen beneficios fiscales 
que permitan dar un tratamiento que reconozcan el valor de dichos 
inventarios, así como las pérdidas pendientes de amortizar en que 
hayan incurridos contribuyentes del 2005 al 2007 por haber aplicado 
la deducción inmediata de inversiones. 

 

Se establece un crédito fiscal por las inversiones efectuadas entre 
el 1ë de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2007, 
aplicable contra el impuesto del ejercicio y contra los pagos 
provisionales, el cual consiste en aplicarle al saldo pendiente de 
deducir al 1 ë de enero de 2008, actualizado a diciembre de 2007 el 
factor de 0.175 (0.165 para 2008 y 0.17 para 2009) y el resultado 
obtenido se acreditará en un 5% en cada ejercicio fiscal durante 
diez ejercicios a partir de 2008. Lo anterior, significa que sólo se 
podrá acreditar el 50% del valor fiscal de los activos al 31 de 
diciembre de 2007. 

 

En caso de que se enajenen las inversiones antes del ejercicio de 
2018 o dejan de ser útiles para obtener ingresos, se suspenderá la 
aplicación de este crédito fiscal pendiente de acreditar. 

 

Se permite que en caso de fusión de sociedades, la sociedad que 
subsista continúe aplicando en los mismos términos los créditos 
fiscales por inversión. En el caso de escisiones, las sociedades 
escindentes y escindidas podrán dividir los créditos por las 
inversiones mencionadas., en la proporción en que se dividan entre 
ellas las inversiones y la suma del valor de los inventarios. 

 

Asimismo, con la finalidad de no desalentar las inversiones nuevas 
en activo fijo por lo que resta de 2007, se establece una deducción 
adicional por las adquisiciones de inversiones que se realicen y 
eroguen de septiembre a diciembre de 2007. 

Esta deducción se aplicará a razón de una tercera parte por el 
ejercicio a partir del 2008. Tratándose de pagos provisionales se 
deducirá a razón de una doceava parte de la deducción que 
corresponda a cada ejercicio, multiplicada por el número de meses 
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comprendidos desde el inicio del ejercicio y hasta el mes que 
corresponda el pago. 

 

 

Resumen y Ejemplos del IETU 

Así las cosas, para determinar el impuesto del ejercicio, preparamos 
el siguiente resumen: 

 

Ingresos gravables 

Menos:  Deducciones autorizadas 

Igual:  Base gravable 

Por:   Tasa del 17.5%10 

Igual:  IETU causado 

Menos:  Crédito por “pérdida en IETU” 

Crédito por sueldos, asimilables gravables por ISR y 
aportaciones de Seguridad Social 

Crédito fiscal de inversiones anteriores al 2008 

  Crédito por Impuesto sobre la renta propio que incluye: 

  - El causado y pagado en el ejercicio 

  - El causado y pagado por distribución de dividendos o 
utilidades contables 

  - El causado y pagado en el extranjero correlativo al 
ingresos gravados con el IETU 

Igual:  IETU del ejercicio a cargo del contribuyente 

Menos:  Pagos provisionales de IETU efectivamente pagados 

Igual:  IETU por pagar ó (crédito aplicable a otros ejercicios). 
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Ejemplo 

 

Datos 

 

Ingresos por venta de bienes  $100,000 

Intereses ganados 1,500 

 -------------- 

Total de ingresos $101,500 

 -------------- 

Costo de ventas $20,000 

Sueldos y salarios 15,000 

Aportaciones de seguridad social (IMSS, INFONAVIT) 1,500 

Rentas de edificio 8,000 

Depreciación del mobiliario  1,000 

Regalías por el uso de marcas  2,800 

 ------------- 

Total de gastos    $48,300 

 ------------- 

Utilidad contable antes de impuestos  $53,200 

 ======== 

 

 

 

Pagos provisionales efectuados           $500 

Saldo por deducir en A.F. al cierre de 2007 25,000 
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Resolución 

 IETU ISR 
 
Ingresos por venta de bienes $100,000 $100,000 
Interés gravado  1,500 
 ------------ ------------ 
Ingresos acumulables 100,000  101,500 
 
Menos deducciones: 
Costo de ventas  20,000 
Compras 16,000 
Sueldos y salarios  15,000 
Aportaciones de seguridad social  1,500 
Rentas de edificio  8,000  8,000 
Depreciación fiscal de mobiliario   1,040 
Regalías por el uso de marcas   2,800 
Ajuste anual por inflación deducible  2,500 
Adquisiciones de activos fijos del año 5,000 
Deducciones autorizadas  29,000  50,840 
 ------------ ----------- 
Base gravable $71,000  $50,660 
Tasa de impuesto 16.5% 28% 
 ------------ ----------- 
Impuesto $11,715  $14,185 
 
Estímulo inversión y desarrollo  (6,000) 
  ----------- 
ISR efectivamente enterado (8,185)  8,185 
 ---------- 
IETU del ejercicio  $3,530 
Menos: 
Crédito por inversiones  (1)    206 
Crédito sueldos (2) 2,722 
Pagos provisionales IETU 500 
 -------- 
Saldo a cargo del IETU 308 

        ===== 

 

(1) Saldo por deducir en A.F. al cierre de 2007 X 5% X 16.5% 

(2) Sueldos gravables y aportaciones de seguridad social por 0.165 
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LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN 
EFECTIVO 

 

Base y Tasa 

El IDE gravará a la tasa del 2%, a los depósitos que se efectúen en 
efectivo en instituciones de crédito, en cualquier tipo de cuenta, que 
excedan de $25,000 mensuales, lo que pretende impactar a 
quienes reciban ingresos en efectivo. 

 

En el caso de compra de cheques de caja el impuesto se pagará sin 
deducción alguna, ya que se argumenta que no es posible controlar 
este tipo de operaciones conjuntamente con los demás depósitos 
del contribuyente. 

 

No se pagará el impuesto por los depósitos efectuados mediante 
transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o 
cualquier otro documento, ya que se presupone que existe un 
control y posible fiscalización del origen de estos recursos. 

 

Se entenderá que el depósito corresponde al titular de la cuenta, 
pero se podrá solicitar, a la institución del sistema financiero, que 
distribuya el impuesto entre todos los cotitulares. 

 

Entidades que No Pagan el IDE 

No pagarán el IDE: la Federación, Entidades Federativas, los 
Municipios, las personas morales no contribuyentes del ISR, las 
instituciones del sistema financiero por los depósitos que realicen 
con motivo de su intermediación financiera, y las personas físicas 
que depositen ingresos que provengan de actividades por las que 
no deban pagar el ISR, sin que se mencione como se podrá 
evidenciar esta situación. 
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Acreditamiento del Impuesto 

El impuesto efectivamente pagado, será acreditable contra el 
impuesto sobre la renta (ISR), del ejercicio, salvo que previamente 
hubiese sido acreditado contra el impuesto retenido a terceros o 
compensado contra otras contribuciones federales. 

 

Con lo anterior, se pretende no afectar a aquellos contribuyentes 
que aun recibiendo ingresos en efectivo, son contribuyentes que 
pagan el ISR u otros impuestos. 

 

Sin embargo, no se define lo que debe entenderse como impuesto 
efectivamente pagado, lo que aparentemente es un contrasentido, 
ya que este gravamen será recaudado por las instituciones del 
sistema financiero. Por otro lado se señala que el impuesto que no 
se acredite en un año, pudiéndolo haber hecho, no se podrá 
acreditar posteriormente. 

 

El impuesto será acreditable desde los pagos provisionales, sin que 
se aclare qué sucederá con las personas físicas asalariadas a las 
que se les retiene el ISR y pueden no tener otras actividades por las 
que paguen impuesto. 

 

Cuando, en los pagos provisionales, exista una diferencia a favor 
después de los procedimientos de acreditamiento y 
compensaciones antes referidos, se podrá solicitar su devolución 
mediante la emisión de un dictamen, emitido por contador público, 
de acuerdo a las reglas que al efecto se emitan. 

 

En el régimen de consolidación fiscal, las sociedades controladas 
podrán acreditar este impuesto contra el ISR que deben entregar a 
la sociedad controladora, así como con el que deben enterar al ante 
las oficinas autorizadas. 

 

Las sociedades controladoras podrán acreditar contra el ISR 
consolidado a su cargo, el IDE que les corresponde en lo individual 
así como el acreditado por sus controladas en la participación 
consolidable que corresponda. 
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Estimación del IDE 

Se establece la posibilidad de estimar el IDE que será pagado en el 
mes siguiente y acreditarse en el pago provisional del mes de que 
se trate, debiéndose pagar las posibles diferencias posteriormente. 

 

 

Obligaciones de Instituciones Financieras 

Este impuesto establece nuevas obligaciones al sistema financiero 
entre las que tenemos: 

 

Recaudar el impuesto el último día del mes de que se trate, salvo 
en los depósitos a plazo que excedan a $25,000, casos en los que 
el impuesto será recaudado al momento que se reciban los 
depósitos. El impuesto deberá enterarse a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 3 días siguientes. 

 

Las instituciones del sistema financiero serán responsables 
solidarios, cuando no recauden el impuesto y no informen a las 
autoridades fiscales que los fondos no fueron suficientes, para 
efectuar dicha recaudación. 

 

Se deberá informar mensualmente a las autoridades fiscales del 
impuesto recaudado y del pendiente de recaudar por falta de 
fondos. 

 

También deberán emitir constancias mensuales y anuales a los 
contribuyentes del impuesto recaudado a la vez de presentar 
declaración informativa anual a más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente. 

 

Con la información que reciban, las autoridades fiscales podrán 
determinar un crédito fiscal el que deberá ser notificado 
otorgándose un plazo de diez días para que el contribuyente 
desvirtúe los hechos. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 

PERSONAS MORALES 

 

 

Depositarios de Valores 

Se adiciona un sexto párrafo al artículo 8 para definir a las 
entidades que deben considerarse como depositarios de valores, 
incluyéndose, entre otras, a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las casas de 
bolsa, y a las instituciones para el depósito de valores. 

 

 

Valor del Activo 

Con motivo de la aprobación de Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única y la abrogación de la Ley del Impuesto al Activo, se 
incorpora a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, un artículo donde 
se señala la mecánica para determinar el valor del activo, toda vez 
que en la Ley del ISR se hace referencia a diversos artículos de la 
Ley del IMPAC, especialmente en el régimen de consolidación y en 
el de las empresas maquiladoras. 

 

De igual forma, se reforman todos los artículos que hacen 
referencia a la abrogada Ley del IMPAC. 

 

 

Ingresos Acumulables 

Con el argumento de que las autoridades fiscales han detectado 
movimientos importantes de dinero o depósitos en la cuentas de los 
contribuyentes y que algunos contribuyentes simulan préstamos, 
aportaciones para futuros aumentos de capital y aumentos de 
capital inexistentes con la finalidad de no pagar contribuciones, los 
cuales no pueden ser detectados al ser realizados en efectivo y no 
registrarse o no hacerlo oportunamente. 
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Por tal motivo, se establece a las personas morales, la obligación 
de informar a las autoridades fiscales, dentro de los 15 días 
siguientes a la operación, todos los préstamos, aportaciones para 
futuros aumentos de capital o aumentos de capital que se obtengan 
en efectivo mayores a $600,000.00, de no cumplir con dicha 
obligación, se deberá considerar como ingreso acumulable. 

 

 

Donativos 

Se establece un límite para la deducción de donativos otorgados, 
esto como una medida para evitar la erosión en la base del 
impuesto sobre la renta. 

 

Para lograr lo anterior, sólo podrán hacer deducibles los donativos 
hasta por un monto que no exceda el 7% de la utilidad fiscal del 
ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se efectúe la 
deducción. 

 

 

Deducción de Cuentas Incobrables 

Se incrementa el monto para deducir los créditos incobrables de 
$20,000.00 a 30,000 unidades de inversión, para aquellos casos en 
que exista una notoria imposibilidad práctica de cobro. 

 

 

No Deducibles 

En virtud de que el IETU es un impuesto que sustituye al IMPAC, se 
establece que no será deducible para efectos del ISR. 

 

Por lo que respecta el IDE, al ser éste acreditable contra el ISR a 
cargo, retenciones de terceros o compensado contra impuestos 
federales, tampoco se considerará deducible para ISR. 
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Pérdidas por Enajenación de Acciones 

Se amplia el plazo para disminuir las pérdidas en enajenación de 
acciones, por lo que, las que se generen a partir del 1 de enero de 
2008, se podrán deducir únicamente contra el monto de las 
ganancias que obtenga el contribuyente en el ejercicio o en los diez 
ejercicios siguientes. 

 

Se adiciona al cuerpo de la ley, los requisitos que se deberán 
cumplir para estar en posibilidades de disminuir dichas pérdidas, 
mismas que antes se encontraban en el reglamento de la ley. 

 

Las operaciones que se realicen con y entre partes relacionadas, se 
deberá presentar un estudio sobre la determinación del precio de 
venta de las acciones 

 

Las sociedades controladoras que consoliden para efectos fiscales 
y sufran pérdidas fiscales en la enajenación de acciones podrán 
deducirlas contra los demás ingresos, siempre y cuando la emisora 
sea parte del grupo de consolidación, de lo contrario solamente 
podrá aplicarlas contra las utilidades que por el mismo concepto 
tenga la sociedad controladora. 

 

 

Sociedades de Inversión de Capitales 

Debido a que las sociedades de inversión de capitales pueden 
diferir el reconocimiento de la ganancia por enajenación de 
acciones, así como los intereses y el ajuste anual por inflación, 
hasta cuando se distribuyan dichas ganancias entre sus socios o 
accionistas, se modifica la ley del ISR, con el propósito de que 
contribuyan a través de una base gravable que refleje su verdadera 
capacidad contributiva. 

 

Derivado de lo anterior, se establece actualizar dichas ganancias 
por enajenación de acciones e intereses. Así mismo, se busca 
lograr una simetría fiscal permitiendo la deducción actualizada de 
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las pérdidas en enajenación de acciones e intereses, toda vez que 
también cuentan con la opción de diferir la deducción de sus gastos.  

 

 

Créditos Respaldados 

No se considerarán créditos respaldados las operaciones en las que 
se otorgue financiamiento a una persona y el crédito esté 
garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier 
clase, propiedad del acreditado o de partes relacionadas de éste 
que sean residentes en México, cuando el acreditante no pueda 
disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el 
acreditado incumpla con cualesquiera de las obligaciones pactadas 
en el contrato de crédito respectivo. 

 

 

Donatarias 

Se adiciona una fracción VII al artículo 97 estableciendo que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, estarán obligadas 
a informar a las autoridades fiscales de las operaciones que 
celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban o de 
los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado 
donativos deducibles en los términos que establece esta misma ley. 

 

Las autoridades fiscales tendrán un plazo de 90 días para dar a 
conocer las reglas para que las donatarias autorizadas presenten su 
información mensual. 

 

Asimismo, señala que el SAT tiene la facultad de autorizar a las 
personas morales con fines no lucrativos a recibir donativos, pero 
también tiene la facultad de renovar o revocar dicha autorización, se 
prevé que en caso de que se les revoque o no se les renueve la 
autorización, a fin de permitir que, puedan compensar los efectos de 
considerar ingresos acumulables los donativos que hubieran 
recibido en el ejercicio que dejan de estar autorizadas, podrán 
entregar donativos a otras donatarias autorizadas sin que se les 
aplique el límite que establece el artículo 31 de la ley de ISR. 
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PERSONAS FÍSICAS 

 

 

Préstamos, Donativos y Premios 

Las personas físicas están obligadas a informar en la declaración 
anual, los préstamos, donativos y premios que obtengan, siempre y 
cuando estos en lo individual o en su conjunto, excedan los 
$600,000.00, de lo contrario deberán considerarse como ingresos 
acumulables. 

 

 

Ingresos por Salarios 

Se simplifica el procedimiento para determinar el Impuesto Sobre la 
Renta a los ingresos por salarios y asimilados. Ésta consiste en 
utilizar una sola tarifa integrada, eliminando las disposiciones que 
regulan el cálculo del subsidio y del crédito al salario. 

 

Esta nueva tarifa integrada, contempla 8 tramos en lugar de los 5 
que se utilizan actualmente, y considera una proporción de subsidio 
acreditable del 86%, permaneciendo la tasa máxima del 28%. 

 

Cabe señalar, que no se modifican las exenciones a las 
prestaciones de previsión social, previstas en la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta para los asalariados. 
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Subsidio para el Empleo 

A través de un Decreto, se sustituye el crédito al salario con el 
subsidio para el empleo, incorporando dicho decreto paralelamente 
a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

En términos generales la tabla, mecánica y procedimientos 
establecidos para el cálculo, entrega y acreditamiento de las 
cantidades por concepto de subsidio para el empleo, son 
prácticamente iguales a las aplicables al crédito al salario. 

 

Además, se establecen procedimientos específicos para el cálculo 
del subsidio para el empleo en los casos de pagos por salarios 
correspondientes a períodos menores a un mes, o cuando se 
realicen pagos que comprendan dos meses o más. Este 
procedimiento en general consiste en adecuar cada una de las 
columnas de la tabla, haciéndolas proporcionales al número de días 
que comprenda el período al que corresponda el pago, excepto, 
cuando el pago corresponda a periodos mayores a un mes, pues en 
este caso sólo se consideran meses completos. 

 

Adicionalmente se establecen los requisitos que deberán cumplir los 
empleadores para poder acreditar contra el impuesto sobre la renta 
a su cargo o el retenido a terceros, las cantidades que entreguen a 
sus trabajadores por concepto del subsidio para el empleo, las 
cuales son similares a las que se establecían en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en relación con el crédito al salario. 

 

 

Donativos 

De igual forma en que se limita a las personas morales, también se 
limita a las personas físicas que otorguen donativos, debido a que 
sólo podrán deducir como deducciones personales hasta un 7% de 
los ingresos acumulables que sirvieron de base para determinar el 
impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior. 
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RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

 

Se incorpora una exención a los residentes en el extranjero que 
obtengan ganancias en materia de operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones colocadas en la bolsa de 
valores, así como ha índices accionarios relativos a dichas 
acciones, para lo cual se deberá cumplir con los requisitos previstos 
en la propia ley de ISR. 

 

Como ya se ha vuelto una costumbre, se establece mediante 
disposiciones de vigencia anual, que la tasa de retención a los 
intereses pagados a bancos extranjeros, los cuales deben estar 
registrados ante las autoridades fiscales y ser residentes en un país 
con el que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación, será del 4.9%. 

 

 

 

REGÍMENES FISCALES PREFERENTES 

 

La minuta señala introducir algunos beneficios, como es el 
diferimiento del reconocimiento del ingreso en México, la razón 
principal obedece a coadyuvar la competitividad de las empresas 
mexicanas a nivel internacional. 

 

Estos beneficios serán a aquellos ingresos que aún derivando de 
operaciones pasivas, no son transacciones que tienen por objetivo 
erosionar la base del impuesto en México. Estos beneficios 
consistirán en las siguientes entidades: 

 

Entidades de Financiamiento 

Cuando el contribuyente a través de sus subsidiarias extranjeras 
busquen financiamiento con terceros para el desarrollo de sus 
operaciones, se permitirá no considerar como ingresos sujetos a 
regimenes fiscales preferentes aquellos que se utilicen para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas con 
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dichos terceros, con el fin de evitar un encarecimiento de la 
operación de estos grupos internacionales. 

 

Reestructuración de Empresas 

Cuando por necesidades de negocios y razones económicas se 
deba reestructurar un grupo de empresas al cual pertenecen, se 
excluirán del régimen los ingresos que se generen por dicha 
reestructura en la medida que las acciones enajenadas no salgan 
del grupo por un periodo no menor a dos años. 

 

Desarrollo de Investigación y Tecnología en el Extranjero 

Para la creación de tecnología es indispensable la realización de 
investigación y desarrollo, lo cual involucra la utilización de activos y 
personal, así como asumir determinadas funciones y riesgos 
asociados a la creación de la misma, se propone excluir de este 
régimen a aquellos contribuyentes que mantienen subsidiarias en el 
extranjero y a través de las mismas realizan la investigación y 
desarrollo de patentes y secretos industriales. 

 

Para tal efecto, la tecnología debe de haber sido creada y 
desarrollada precisamente en el país en donde se encuentran 
dichos activos y personal, lo que garantiza que no se incluyan en 
esta disposición triangulación y migración de intangibles a 
regimenes fiscales preferentes, sobre todo aquellos que han sido 
desarrollados en territorio nacional a cargo de los resultados de 
diversos ejercicios en México, también se propone que para poder 
gozar de esta excepción es indispensable que no se consideren 
deducibles los pagos de regalías que los residentes en México 
hagan a dichas entidades y que el pago de dichas regalías se 
realicen a precios y montos de mercado. 

 

Es importante destacar que los contribuyentes que pretendan 
acogerse a la excepción anterior, tendrán que demostrar que 
cuentan con el mencionado centro de investigación y que la 
tecnología por la que se reciben ingresos por regalías ha sido 
creada en el mismo, puesto que se establece un requisito de 
información el cual involucra que mantengan a disposición de la 
autoridad fiscal la contabilidad de la empresa del extranjero. 
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Simulación de Actos 

Se adiciona al texto de ley, el otorgar la facultad a las autoridades 
fiscales de determinar la simulación de actos jurídicos, en donde el 
hecho imponible gravado será el efectivamente realizado entre 
partes relacionadas. 

 

Como parte de la resolución se deberá considerar lo siguiente: 

 

a. Identificar el acto simulado y el realmente celebrado;  

b. Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la 
simulación, y  

c. Señalar los elementos por los cuales se determinó la 
existencia de dicha simulación, incluyendo la intención de las 
partes de simular el acto. 

 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, 
entre otros, en elementos presuncionales. 

 

 

Crédito al Salario 

Mediante disposiciones transitorias se establece que los 
contribuyentes que durante el ejercicio de 2007 hayan entregado 
cantidades por crédito al salario a sus trabajadores, deberán 
presentar la declaración informativa del crédito al salario a más 
tardar el 15 de febrero de 2008. 

 

Los patrones que tengan crédito al salario pendiente de acreditar 
hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán acreditarlo, contra ISR y 
retenciones de ISR en 2008, hasta agotarlo. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Ratificación de Firma en Promociones 

Se le otorga la facultad a la autoridad fiscal para requerir a los 
contribuyentes que presenten promociones ante ella, para que 
comparezca el promovente a ratificar su firma, en caso de que ésta 
última no sea legible o se dude de su autenticidad. 

 

Sentimos que esta facultad podría acarrear molestias innecesarias 
a los contribuyentes, ya que el simple calificativo de que la firma sea 
“ilegible” (lo cual sucede en la mayoría de los casos) es suficiente 
para obligar al promovente a ratificar su firma. Además de que sería 
imposible que en todos los casos que pretenda la autoridad aplicar 
esta facultad, hubiera peritos calígrafos profesionales para juzgar la 
improcedencia de la firma. 

 

Suspensión del Plazo en Devoluciones 

En total perjuicio de los contribuyentes, se establece que cuando 
con motivo de una solicitud de devolución la autoridad fiscal inicie 
sus facultades de comprobación, con el objeto de verificar la 
procedencia de la misma, se suspenderán los plazos de 25 y 40 
días que actualmente se establecen para que se efectúe la 
devolución, hasta que se “emita” la resolución en la que se resuelva 
la procedencia o no de la solicitud de devolución. 

 

El ejercicio de esta facultades de comprobación deberá concluir en 
un plazo máximo de 90 días o de 180 días si se solicita información 
a terceros para verificar la procedencia de la devolución o se trata 
de contribuyentes respecto de los cuales la autoridad solicite 
información a autoridades fiscales de otro país, o se estén 
verificando obligaciones en materia de precios de transferencia, o 
se esté llevando a cabo verificación de origen en otros países. 

 

Estos plazos serán computados a partir de que se notifique al 
contribuyente el inicio de las facultades de comprobación. Esta 
facultad de comprobación es independiente al ejercicio de otras que 
ejerza la autoridad, con el fin de comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente. 
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Se señala que una vez concluida esta, y si ésta se autoriza, la 
autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 
días siguientes a aquél en el que se notifique la resolución 
respectiva. 

 

No hay duda que esta facultad es a todas luces excesiva, en virtud 
de que durante los plazos de la suspensión de referencia, que en 
algunos casos pudieran llegar a ser casi 10 meses, no se 
generarían intereses a cargo del fisco, no obstante que al final la 
devolución resultara procedente, independientemente del perjuicio 
que para los contribuyentes implicará el retraso para obtener sus 
devoluciones. 

 

Presentación de Solicitudes de Devolución en Formato 
Electrónico 

Se disminuye de $25,000.00 a $10,000.00, el monto de las 
cantidades que tengan a su favor los contribuyentes, a efecto de 
poder solicitar su devolución, a través del formato electrónico 
utilizando la firma electrónica avanzada. 

 

Responsabilidad Solidaria 

Se adiciona como supuesto de responsabilidad solidaria, que las 
personas físicas que se encargan de administrar a las personas 
morales, serán responsables solidarios cuando el contribuyente 
desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el 
aviso de cambio de domicilio correspondiente en términos del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 

Documentos Aportados en Medios de Defensa No Exhibidos 
Durante el Ejercicio de las Facultades de Comprobación 

La comprobación de hechos diferentes que pueden dar lugar a que 
se inicie una nueva revisión y en su caso a que se determinen 
contribuciones respecto de periodos y contribuciones previamente 
revisados, ahora también podrá sustentarse en la documentación 
que aporten los contribuyentes en los medios de defensa que 
interpongan y que no hubiese sido exhibida ante las autoridades 
fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 
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Esto únicamente podrá realizarse cuando en los medios de defensa 
la autoridad no haya objetado de falsa la documentación aportada ó 
que habiéndolo hecho, el incidente respectivo haya sido 
improcedente. 

 

Suspensión del Plazo para Concluir las Visitas Domiciliarias 
o Revisiones de Gabinete 

Se añade que cuando por caso fortuito o fuerza mayor se impida la 
continuación de las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, se suspenderá el plazo para concluir la visita domiciliaria o la 
revisión de gabinete, hasta que la causa desaparezca; situación que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página de Internet del SAT, con el fin hacerlo del conocimiento del 
contribuyente. 

 

No queda claro si lo que debe publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación o en la página del SAT, es la causa de caso fortuito o 
fuerza mayor, la desaparición de dicha causa, la fecha a partir de la 
cual se suspende el plazo, el periodo de suspensión o todas ellas, 
que a nuestro juicio sería lo adecuado a efecto de preservar la 
seguridad jurídica de los contribuyentes. 

 

Es reprochable que no exista el mismo trato hacia el contribuyente, 
es decir, que se suspendan los plazos, cuando por caso fortuito o 
fuerza mayor no pueda cumplir con una obligación fiscal que esté 
sujeta a un plazo, independientemente del supuesto establecido en 
el Código Fiscal de la Federación referente a la no imposición de 
multas por la comisión de infracciones por caso fortuito o fuerza 
mayor, tal es el caso de marchas que impidan el acceso a las 
instalaciones de la autoridad fiscal. 

 

Visitas Domiciliarias para Verificar la Expedición de 
Comprobantes 

Se fija un plazo de seis meses para que la autoridad emita la 
liquidación con motivo de las visitas para verificar la expedición de 
comprobantes fiscales, contados a partir del vencimiento del plazo 
que tiene el contribuyente para desvirtuar la comisión de la 
infracción, que es de tres días. 
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Revisión Secuencial 

Nuevamente le aportan nuevos supuestos en los cuales no 
procederá la revisión secuencial: 

 

a) El dictamen no surta efectos fiscales. 

b) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o 
su registro esté suspendido o cancelado. 

c) El contador público que formule el dictamen desocupe el local 
donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar aviso de cambio de 
domicilio a que se refiere el Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 

d) Que el objeto de los actos de comprobación traten sobre 
contribuciones o aprovechamientos en materia de comercio 
exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones 
o restricciones no arancelarias; la legal importación, estancia y 
tenencia de mercancías de procedencia extranjera en territorio 
nacional. 

 

Depósitos que se Presumen Ingresos 

Se considera que el contribuyente no registró en su contabilidad los 
depósitos de su cuenta bancaria, lo que da lugar a que los mismos 
se presuman ingresos gravables, cuando estando obligado a llevar 
contabilidad, no la presente a la autoridad cuando ésta ejerza sus 
facultades de comprobación. 

 

También se presumirán como ingresos gravables los depósitos que 
se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea superior a 
$1’000,000.00, en las cuentas bancarias de una persona que no 
esté inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes o que no esté 
obligada a llevar contabilidad. 

 

Se especifica que si el contribuyente informa al Servicio de 
Administración Tributaria antes de que éste ejerza sus facultades de 
comprobación, sobre los depósitos realizados, cubriendo todos los 
requisitos que dicho órgano establezca mediante reglas de carácter 
general, no se aplicará la presunción anterior. 
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Hechos Conocidos por Autoridades para Emitir Resoluciones 

A efectos de que la autoridad fiscal motive sus resoluciones en 
materia de contribuciones federales, se establece que no sólo podrá 
hacerlo con los hechos que conozca con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación, en las leyes fiscales o en expedientes 
de las autoridades fiscales como anteriormente sucedía, sino 
también podrá allegarse de la documentación que tengan en su 
poder otras autoridades, respecto de la cual deberán conceder a los 
contribuyentes un plazo de 15 días, a partir de que se la den a 
conocer, para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 

Se podrá suponer que cuando se refiera a “otras autoridades” sin 
distinguir, puede incluyese tanto a autoridades nacionales como 
extranjeras o internacionales. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público pretende fortalecer sus 
medidas de fiscalización mediante la coordinación con diversas 
autoridades ya no sólo del ámbito fiscal sino de otro tipo, incluso a 
nivel internacional. 

 

Plazo de Caducidad en los Casos de Responsabilidad Solidaria 

Se amplían de 3 a 5 años, a partir de que la garantía del interés 
fiscal resulte insuficiente, las facultades de las autoridades para 
determinar y sancionar en los casos de responsabilidad solidaria a 
directores, gerentes o administradores; socios o accionistas y 
asociantes en las asociaciones en participación. 

 

Obligación de Guardar Reserva de la Información 

Se señala que no existirá obligación de guardar reserva de la 
información que se proporcione, en los casos en los que el Servicio 
de Administración Tributaria habilite a terceros para que realicen 
notificaciones personales, por correo certificado o mensaje de datos 
con acuse de recibo. 

 

Asimismo, no existirá ahora la obligación de guardar reserva de la 
información en los casos en los que las autoridades fiscales 
analicen las solicitudes para la emisión de marbetes y precintos, 
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requiriendo para ello de información que se encuentre en los 
expedientes de otras autoridades administrativas, como lo es la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la 
Secretaria de Salud, a fin de motivar adecuadamente sus 
resoluciones. 

 

Las autoridades fiscales podrán proporcionar a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, la información 
contenida en la base de datos y sistemas del Servicio de 
Administración Tributaria respecto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas. 

 

Infracciones y Sanciones a Asesores 

Se adiciona como infracción cuya responsabilidad recae sobre 
terceros, además de asesorar y aconsejar, el prestar servicios para 
omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución en 
contravención a las disposiciones fiscales, lo cual ahora será 
sancionado con multa que va desde $35,000.00 a $55,000.00. 

 

Se señala como agravante el que dicha prestación de servicio, 
asesoría o consejo sea diversa a los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras dados a conocer por las 
autoridades mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, para lo cual la multa aumentará de un 10% a 20% del 
monto de la contribución omitida, sin que dicho aumento exceda del 
doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la 
prestación del servicio. 

 

Sin embargo, se establece que no se incurrirá en infracción ni 
existirá agravante en la multa, si en la opinión que se otorgue por 
escrito se manifiesta que el criterio contenido en la misma es 
opuesto a los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y 
aduaneras, dados a conocer por las autoridades mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

No se considera infracción en los casos en que no estén 
involucrados los criterios no vinculativos del SAT, cuando se 
manifieste por escrito al contribuyente que la asesoría otorgada 
puede ser contraria a la interpretación de las autoridades fiscales. 
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Defraudación Fiscal 

Se establece que el delito de defraudación fiscal y el delito por 
realizar operaciones de procedencia ilícita (lavado de dinero) 
previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán 
perseguir simultáneamente. 

 

Señalando además que se presume cometido el delito de 
defraudación fiscal, cuando existan ingresos derivados de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

 

 

Notificaciones por Estrados 

En el caso de las notificaciones por estrados, el plazo se contará a 
partir del día siguiente a aquél en que el documento fue fijado o 
publicado según corresponda, señalándose además que se tendrá 
como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir 
del día siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o publicado el 
documento. 

 

Esta precisión se efectuó en virtud de que la redacción anterior era 
confusa y generaba controversia en cuanto a si el plazo de los 15 
días a que se refiere el propio artículo 139 del Código Fiscal de la 
Federación, debía considerarse a partir del día en que era fijado o 
publicado el documento que debía notificarse o a partir del día 
siguiente. 

 

 

Suspensión de Cobro del IETU en Caso de Concurso Mercantil 

En caso de que un contribuyente sea declarado en concurso 
mercantil por los tribunales competentes, el cobro del impuesto 
empresarial a tasa única que se genere durante dicho 
procedimiento se suspenderá desde que haya sido emitida dicha 
declaración y hasta que se firme el convenio respectivo con los 
acreedores o en su caso sea decretada la quiebra del 
contribuyente. 
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Los contribuyentes que causen el impuesto empresarial a tasa 
única durante el procedimiento de concurso mercantil, podrán 
solicitar su condonación en términos del artículo 146-B del Código 
Fiscal de la Federación. 

 

 

 

 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 

Juegos con Apuestas y Sorteos 

Se adiciona al impuesto especial sobre producción y servicios 
(IEPS) como actividad gravada que se realicen en territorio nacional 
a la realización de juegos con apuestas y sorteos que requieran 
permiso de conformidad con lo dispuesto por la Secretaría de 
Gobernación, así como los que realicen los organismos 
descentralizados. 

 

El impuesto se calculará tomando en cuenta el valor total de las 
cantidades efectivamente percibidas de los participantes en los 
citados juegos y sorteos; en los casos de los juegos o sorteos en los 
que se apueste, se considerará como base el valor del monto total 
de las apuestas, mientras que en los juegos o sorteos en los que la 
apuesta se realice mediante dispositivos que se utilicen para 
apostar en sustitución de cantidades de dinero se considerará como 
base el valor total de las cantidades equivalentes en moneda 
nacional que amparen dichos medios, pudiéndose disminuir los 
premios pagados y las cantidades devueltas a los participantes. 

 

La tasa será del 20%. 

 

No se pagará el impuesto por las citadas actividades, cuando se 
lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas 
para recibir donativos deducibles para los efectos de la Ley del ISR, 
siempre que destinen la totalidad de los ingresos percibidos por el 
juego o sorteo realizado, a los fines para los cuales fueron 
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constituidas, una vez descontados los premios efectivamente 
pagados. 

 

De igual manera, se estará exento del pago del impuesto, cuando 
los participantes de un sorteo adquieran esa calidad sin sujetarse al 
pago, a la adquisición de un bien o a la contratación de un servicio, 
u obtengan esa calidad a título gratuito por el solo hecho de adquirir 
un bien o contratar un servicio y siempre que el realizador, no 
obtenga más de 10 permisos para celebrar sorteos en un año 
calendario y que el monto total de los premios ofrecidos en un año 
de calendario no exceda el 3% de los ingresos obtenidos en el año 
inmediato anterior. 

 

Asimismo, se podrá disminuir del impuesto correspondiente el 
monto del pago efectivamente realizado por concepto de impuestos 
que las entidades federativas tengan establecidos sobre los juegos 
con apuestas y sorteos, sin que en ningún caso esta disminución 
exceda de la quinta parte del impuesto establecido en la Ley del 
IEPS. 

 

 

 

Enajenación de Gasolina o Diesel 

Se establece una tasa adicional a la enajenación de diesel o 
gasolina que se efectúe en territorio nacional, del 5.5% sobre los 
ingresos percibidos por la venta final al público general en territorio 
nacional de gasolinas o diesel, la cual no será objeto del impuesto 
al valor agregado y se incluirá en el precio de venta de los 
combustibles al público. 

 

Se establece que la aplicación de esta tasa se hará de manera 
gradual, aplicando una tasa del 1.5% sobre el precio de venta al 
público de los combustibles, en el mes que entre en vigor, misma 
que se incrementará en un 1% durante los meses de febrero, abril, 
junio y agosto de 2008 hasta llegar a 5.5%. 
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No se efectuará el cobro del impuesto a la tasa del 5.5% en el 
momento en que las entidades federativas establezcan impuestos 
locales sobre la venta final de gasolina y diesel. 

 

Se exenta de la aplicación de la tasa adicional del 5.5% a las 
enajenaciones realizadas entre organismos subsidiarios, o 
efectuadas a estaciones de servicios que no son el público en 
general. 

 

Requerimiento de Información de Marbetes o Precintos 

A fin de verificar el correcto uso de marbetes o precintos, las 
autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes la 
información o documentación que sea necesaria para constatar el 
uso adecuado de marbetes o precintos, documentación que deberá 
ser proporcionada en un plazo no mayor de 10 días hábiles. 

 

 

 

PSD CONSULTORES 

OCTUBRE 2007 


